
ACTA DEJUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INTERSUDS.A. 

En a cludad de Guayaquil, República del Ecuador, la 10; horas del día 11 de Mayo del 2010, se 
reúnen en la fiin ubicada en el octavo pis ato del edificio MERCY signado con el numero. 
2104 de a cale Malecón ntorsocción Calderón los sgulentes ACCIONISTA dela compañía 

INTERSUDS.A., A saber: AROSEMENA BAQUERIZO SOLEDAD MACARENA, po sus propios 
derechos, propietario de cuatro ciones; KRONFLE ABBUD JORGE, por sus propios derechos, 
Propietario de cuatro acciones; KRONFLE AROSEMENA ANDRES LUIS, por sus propios derechos, 
Propietario de seiscientos sesenta y tres acciones, KRONFLE AROSEMENA JORGE GUSTAVO, por 

dlvidido endos ml alone ordinarias y nominativas, de un valo nominal de 0.04 US DOLARES 
DELOS EE.UU. DE AMERICA, cada una: 
Los asistente aceptan por unanimidad celebrar esta sesión de JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS, al tenor de lo previsto enel Art. 280 dela Ley de Compañías ara conocerlos 
siguientes puntos del Orden del Dia, sobre os cuales están de acuerdo en tratar de forma, 
onánime. 
1- Conocer los informes que, por el ejercicio económico del 2009, han presentado el Gerente. 
¡General y El Comisario dela Compañía y adoptar ls resoluciones pertinentes. 
2. Conocer Los estados financieros, tanto el de Situación Financiera, como el de Resultados y “demás cuentas correspondientes al ejercicio económico 2009, y aprobarlas u ordenar su 
roctiicación. 

  

2. Conocer resolver acerca dela distribución de los beneficios sociale, de ejercicio 
económico del 2009. 

Preside la sesión La Sa. AROSEMENA BAQUERIZO SOLEDAD MACARENA y act de secretario el 
Sr. KRONFLE AROSEMENA ANDRES LUIS. 
La Presidente dispone que por secretaría se costat el Quorum reglamentario y se de 
cumplimiento alos demás procedimientos legales y estatutaros, hecho lo cual, La presidente 
declara instalada la sesión. 

De inmediato y para tatar el primor punto del Orden del la, La Presidente dispone que por 
Secretaria, sede lectura los informes presentados por Gerente general y el Comisario dela 
Compañía, respecto al ejeciiosconómico del 2003, solicitando un pronunciamiento delos 
mismos, Luego de la etieraciones respectivas por parte delos accionistas, por unanimidad, se 
acordó aprobar los informes en mención. 
De inmediato el Gerente General dela Compañía, para traar el Segundo Punto del Orden del 
la, pone a consideración de l sala el Estado de Situación inancera y el Estado de resultados 

por el ejercicio económico 2009, olleitando que esta JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, elbere 
 



 


